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Protacaion de Deics Pormcasdes dol Fatade de Mirioo y Munlainies

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
' Memorandum nimero: INFOEM/COM-]GLH/COOR/499/2017
Metepec, Estado de México a treinta y uno de octubre de 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
A PRESENTE -

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima sesién ordinaria de este Pleno:

e 2180/INFOEM/IP/RR/2017 — Fiscalia General de Justicia del Estado de México.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envi6 un cordial saludo.

ATENTAMENTE

{
!

i
o

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sanchez, comisionada presidenta, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
'HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02180/ INFOEM/P/RR/2017.

Resumen del voto: Los pronuriciamientos simples que realicert 16s ‘Sujetos

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar.de misneraclara

y precisa las causas por las que nose cuénta con la informacién requerit

de brindat certeza juridica de la omisién a la entrega dé:Ja’informacién por no

poseer, generar o administrar 1o solicitado.

Iridice.

L. Consideractones Generales

I Delosrequerimientos planteados.¢én'e

11k Del Dergcho de Accesoa lainfo

IV. Del Pronunciamientosimples...

V. Conclusion. ....... A7

1 Hedonctrrido con mi voto particular de la presente resolucion emitida por el

Pleno el Instituto de Transpa're'ncia_,-. Acceso a la Informacién Piblica v Protecaién

de Datos Personales del Estado.de México y Municipios; en su Cuadragésima Sesién
Ordinaria celebrada el del dia treinta y uno (31) de octubre de la présénté anualidad,

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piéblica y
‘Protecciéh de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Teléfono: (72252 261380 * Centz6, dé atencidn teleféiiica: 01 800 82104 41

Pino Sudrez SN, actialmerite Carrstera T_é'{uq:a:dxiapan No: 111,
'Col. L.a Michoacana, Metepec; Estada de Méxice; C.P. 52166,

wwwinfoem.orgmx .
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en. el recurso de revisidn interpiesto por en contra de la.
respuestd de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México, procedimiento

que le fue asignado'el nimero de expediente 02180/INFOEM/IP/RR/2017.

2. 'La resolucion puntualmente determina REVOCAR el recuitse "

tomando-en.consideracion la respuesta.del Sujeto Obligado.

oséfialado porel artieulo 14 fraccién XI del

4. Portal motivoy en términos d

Reglamento Interior del Institut

Piblica del Estado de Méx Murlicipios formule'el presente voto particulat.

II.  Delos requerimientos planteados.en el vecurso de révision.

En-ejereiéie'- ‘: 1 derecho constitucional que:le asiste al particular, fermuld una

solicitud de informacién dirigida hacia la Fiscalia General de Justicia del Estado

de México, en dicha solicitud plante6 10 siguiente:

“CON FECHA 31 DE JULIO DEL ANO EN -CURSO, MEDIOS IMPRESOS
msﬁmm'de.Tg;%'%LICARN LlAmTOMA PEEmYP%OTESTA DE NUEVOS FISCALES ¥

T3 ransparencia, Acceso &z Informaadn 5
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
Teléfono; {7222 2619 80 *. Centro deatencion telefénica: 01800 521 04 41

Pirio Sudrez 5/, aclualimeriteGarretera Taluca-Ietapan X 0.113,
Col-LaMichoacans, Metepec, Estad de México, C.R52166:
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DIRECTORES DE LA FISCALIA' GENERAL DE JUSTICIA ‘DEL ESTADO DE
MEXICO, DESTACANDO DE ENTRE LOS NOMBRADOS EL DEL C. GERARDO
ANGELES ENRIQUEZ COMO FISCAL ESPECIALIZADO 'EN DELITOS
AMBIENTALES Y COMETIDOS POR FRACCIONADORES, EL CUAL. HABIA
SIDC “SUSPENDIDO” COMO FISCAL REGIONAL 'DE_TTIAENEPANTLA, POR
SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL ULTRAJE Y VEJACION DE
REPORTERA DEL PERIODICO “REFORMA™ QUE CLBRIA OPERATIVO. DE
DESALOJO DE PREDIO EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA JsN -FECHA 30 DE
NOVIEMBRE DEL ANO 2016, POR LO QUE sochrro SE ME. ENVIE ViA
SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA QUE CORRESPONDE A LA
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL E AD@DEMEXICO Y QUECONSISTE
EN LOSIGUIENTE; 1.- EL EXPEDIENTE DE. ;-._C;ER;&RDO:ASNGELES--ENRIQ_LIE’Z;

5. Bajoesas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de revision para
no. realizar una afectacidn al derecho de acceso a la informacion del particular,

decidi¢ por cuenta propia entrar al estiudio y analisis del asunto a efecto de verificar

Institato de Transparencia, Acceso a la Informiadién Piablicay J
Prafeccion de Datos Personales del Estada: de México v Mumupms'—_ E
“Teléfone: (722} 2 26 18:80 *Contro de: atericich telefomica: 01 800821 04 41 .

Pinig Sudrez 5/ achislinente Carrefera Toluca- “Bctapan Mo 111, P
Gol.LaMichoacana, MetEpec, E'stado de Méxdco, C.'P 52166°

wwwinfoem.orgmx .
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siexiste fuente ob’ligacional POt parte ae-_Ia Fiscalia General de Justicia del Estado
de México y-asi ordenar qué se realice una biisqueda. exhaustiva en los archivos

SUJETO OBLIGADO.

6. Porlo que respecta al anélisis que realizé el ponente para poder resolver el

presente asunto se observd que el SUJETO OBLIGADO no ¢olmd la: bli’t:i_t_-mid de

informacién por parte del solicitante, por lo que seﬁ.SORDENg ‘ala Fiscalia General

de Justicia del Estado de México haga entrega, en vers ' n pub __ga,-.{fi_a: SAIMEX de:

a) El expediente que en sit.ciso se'haya tr :ijf_z_"z’d&33’él-rsjéiévzjdqz---p;fjbii-ca'- referido

.. Institutode Transparencia, Acceso @ la Informagién Pébliea y
Proteccitn de Datos Personales del Estido déMéxico y Municipios
Teléfono: (722).2 26 1280 * Centro de atendidn telefonicar 01 800 821.04 41

Ping Susites BN, sctualmerite Carrétera Toluea Intapan No. 411,
Cat, La Michoacana, Metepec, Estado de México, CF, 52166

www.infoem:org.nix i L
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8. Por esa razén, el ponerite se manifest al respecto enfatizando que en-elcaso.
de que el SUJETO OBLIGADO no cuente com la informacitn, bastard con que se

pronurnicie al respecto y10 haga del conocimiento del particular.

9. Por tal motivo el SUJETO OBLIGADO en cuestién debe de dermiostrar que
ne genera, posee o administre la informacién qiie requiere él particlar; debiendo
motivar su respuesta en fiincidn de las causas gue: hayan ‘generado tales

circunstancias.

IIL. Dél Derecho de Acceso a Ia informacid ic yeldeb er de motivar,

10.  Resulta necesario establecer gué-el derecho de acceso ala informacién piiblica

es un derecho fundamental reconocide 2 todas las personas en ¢l articulo 6 de la

Constitucion Politica de los Es do"s__;___Uni.dos.;Mexi’canos', 13 partafos 1.y 2 del Pacto
de San José de Cos’talhcaxlllz 13 dela Ley General de Transparencia y Acceso
ala Infdxm‘aciﬁn.-'i;ﬁbliéﬁ- y b de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de- Méxlcmy,razon por la cual todos los ‘brganos del Estado estdn
;obligado’s"”"fxci":"s"él_c;'.'é' reconocerlo .sino adin mas;, a salvaguardarlo y en caso de

L

#a este Instituto le corresponde restituirlo,

contraye;

11.  En efecto; el dérecho furidamental de acceso. a la informacién plblica. se
desarrolla en varias vertientes:

Ih.ﬁﬁtutb:de-Tra:ﬁpax_gnqia;;A;cgs__qqi_a_l_hfpmlaciﬁn]_’-_ﬁ_biquy' ¥
Protection de Datos Personales del Estado de México y Munidigios
Teléforios (727) 226 1980 * Centro:deatencidn telefdmica: 01 800.821 0441
PinaSidreg S/ actualments Carrétera Toluea-Daapan Ne. 111,

Eol. LaMichoacana, Metepee, Estado de Meéxico, CP. 52166

wwwiinfoerorgmy
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oImpote al Estado la obligacién de protegerlo. Esto es, es suficiente con
que una persona realice una solicityd de informacién para que la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones
Jlimitadas..

eImpone la ebligacidn a-todos 1os- organismos de trans_pa;;g.;i-far- sus
acciones.como una forma cotidiana de actuar; de garantizar.el acceso a la
informacion piblica a través de tener disponible en ctlalquer memento.

:I’a-.-in-for-ma'gi__'gin-fs_in-n'ec"_esidfad de que medie una: olcn-uddel particular.

*Otorga a todos 16s documentos en posesion de-las autoridades Ia
calidad de ptblicos y Gnicamente puedert s"ér:-‘ré‘éér.véid'tzs_.-fem-p'o$alme’r_i_‘te

por razones de interés pliblico y enlos térmirios expresarmente sefialados

ILegistativo la obligacién de crear una ley-que establezca los
pro edl_m-ggntbs‘"par_a.s'li proteccion, respetoy difusion.
:;-]mp.g;} el derechio de una persona ‘de buscar, recibir y difundir

“informacién én poder del gobiernou administraciones péblicas.

12. Por tanto, para que los SUJ ET'O'S'-O_BI-.IGAD;OS._hagan---efe'c_t{i;vo el derechg de
s R PRIORASde Ruacar, ecibiny, difyngirinformacion piblica, informacion que los

Proteccién de Datus Personales del Estado de México y Municipios
' Teléfono: (722) 2.26 19 80.~ Centra de stencidritelsfénica: DL 800821 05 41.

Pino Sudrey SKN, achzalmenta Caz:refera,"fol_;l.lt;a'—lktapan?"J_'o;'ll.l_,
ol: La Michoacans; Matepec, Estado da Méiics, €,P, 52166

www.infoem.orgmx. N
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SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a
disposicién de los p'artiéﬁla_res los documentos en los que conste €] jercicio de sits

atribuciones legales o que por cualquier dircunstaricia obre en sus.archivos.,

13.  Es necesario precisar que la transparenicia €s un principi
concreta especialmente: én el derecho fundamental de -acceder a la informacién

piiblicay quela aplicacién del principio de transparencia y“el '_e_sp'eto y garantia-del

derecho. de acceder-a la informacién pubhca, SO elementos mdzspensables para

afirmar que existe un verdadero estado social y democrai;ico de derecho, en‘el cual

todas las personas pueden participar activapién Jos‘asuntos que las afecten y

una-Administracién Piblica comprometida cori'el bienestar general.

4. Por ofra parte, tenemos la rendicién de cuenta piiblica; que supone la
capacidad de las instituciories para hacer responsables a los gobernarites de sus actos.

y decisiories en los di:s_tintos._:mﬁfi@les. de poder, eso pernite evitar, prevenir y en su

caso, castigar &l abuso de poder.

15. "Pdf-.Ioif"t'ant'c')';":f“el_ principio de Ia rendicién de cuentas y Ia transparencia

-encuentran ui:objetivo én comiin, buscar conciliar el interds colectivo con el inteiés

'parhcular de-los: gobernantes; si los gobernantes, funcionarios, representantes y
lideres politios, es decir, todos los que dispongan de-alglin poder poHﬁtq, saben
que puedan ser llamados a cuentas; que su accidn politica, su désempefio

mmguyepzamagglg@al’ A’ccse%sa p%}géqgémp%gran §enerar efectos positivos: o riegatives:a su

Protecci6h-de Datos Personales del'Eétado de México ¥ Mumupms :
Telétonio: {722} 2 26'19.80 * Centrd de atenciori-telefdvica: 0T 800 8210441

DinoSudrez SIN; actitalmenis Carretera I‘o‘[uca—bclapan N 111,
CollLa chhaamm, Metepec, Estado de Mésico, C1: 32166

‘www.infoemiorgmx -
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interés personal, tendran mayor diligencia en el momento de ejercer ¢l poder y'
atenderdn, tanto el interés colectivo como la telacién de miedios y fines en &l
quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resolucionesno
afecte -0 perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y

representados.

o

16. La Constitucién Politica de los Estados Unidos Méxi

anos, adopta la. ratio
decidendi en la sénteneia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; de ‘que-

en prificipioes. posible acceder a toda mformacmn pubhca,r salvo que la ley de.

manera justificada, proporcionada'y razonablé estableés ca'alguna restriccidn a dicho-

acceso, de modo-que las restiicciones estdn limitadas en-el iempo, pues el principio

acogido ¢s ¢l de la méxima publicidad..Obviamente, este acceso se garantiza sin

menoscabad de l_a._iint'imi'da_d;;-de'_ la vid privada y delos datos personales.

17.  Por estas razones las leyes de transparericia ¥ acceso a la informacién en

México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan

solicitar docuthentos qué poseen las instituciones gubernamentales.

18, “Enefects, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del

Estado: de México y Muriicipios, su propésito es transparentar el gjercicio de Ia

funcidn piblica, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de
acceso a la informacion priblica, a sus datos personales, asi como a la correceién y

Tnstituto de Transparencia, Acceso 4 1a Informacién Phblicay
Proteccion de Datos Personales del Estado de:México'y Mimicipios
Teléfone: (722) 22619 80* Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 0441

Pino Siidrez S/N, sctualmenite Cartelera Tolucaftapan No, 111,
-Upl La Michoacana, Metepéc, Fstado deMéxico, P, 52166

d
k:
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supresién de éstos v proteger los datos personales quese encuentren en posesion de

los sujetos obligados.

19.  Derivado de dicha obligacién se impone también Ja obligacién de preservar
sus documentos en archivos-administrativos actualizados y publicardn a través.de
los medios elecirdnicos. disponibles, la informacién que ‘posean: Bénéren o

administren: de forma completa v actualizada.

20.  Bajo la tesitura delo anteriormente expuesto se presume que la informacién

debe existir 61 se refiere a las facultades;” competencias y funciones que los

ordenamientos juridicos aplicables otorgan a 1o _{_5_};1‘]"_8"1?05:j-Obligad_OS'.

21, Porlo que st en los pun_:__.:s resolutxvos se estd ordenando al SUJETO

OBLIGADO realizar una; usq_ueda de la informacién solicitada en términos del
Considerarido CUARTO, 'y en:__t;__re_'_garla al particular ya nig cabe la manifestacién

simple'y ltana, sino‘que se‘deben observar dos puntos importantes:

s Sila posesion de la informacion es de cardcter inexcusable, es decir si el

bligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer

osadministrar la informacion, pero ésta no-se encuentra, el Comité de

Transparencia-deberd emitir un acuerdo de inexistencia.

-Institatg'de Transparencia, Actesc a 1a Informacion Pablica y
‘Proteccitn-de Datos Personales del Estado de México ¥ Mu.ruapms
" “Teléfopo: (722) 2 26.19 80~ Centro-de atericitin tileféica 01 800821 (4 41

Pino Buitez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111,_
Col. La’\vhrhoacana Metepee, Estido deMéxico; CP, 57166

www.infoemoig.mx
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Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Informacitri Publicay

Protéécion deDatos Personales del Estado de'México y Municipios:
Teléfono: (22y226 1980 Conte: de aterigidn telefdmca 0180082104 41

»O bien pudieza suscitarse el supuesto aplicable al presente asunto, que
la-facultad sea.de cardcter potestativo o que st realizacidn dependa de
un caracter externo, én ese caso debe ‘sefialarse se debe motivar la

respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia, e el

que detalle las razones del por qué no‘obra en sus archivos:

22.  Enrtazdn a las consideraciones anteés sefialadas es queno puedo eompartir €1
sentido de Ja resolucién adoptada, y me permito- manifestar-1o siguiente en el

presente voto particular:

UL  Del Pronunciamiento simple -

23. “Ennumerosas.ocasiones heimencioniade quela fundamentacidn y motivacién

es; una obligacién inherente v, fundamental de todas las autoridades

independientemente. del grady; jerdrquico con €l que cueriten, ¥ en. el presente
recurso de revision: que Héy-__n:o‘s ‘ocupa-io serd la ex_(?_ép'cién en la que sefiale este.

aspecto, para 0-:-;t:ua1 ?:'e's:'-i'iﬁportanté hacer mencidn lo que el 'iﬂté’fprete judicial del

pais ha establemdo en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por

a4

fundam :"n

n y motivacidn, en los siguientes términos;

FUNDAMENTACIONY MOTIVACION. L debida fividiniensdcion y motivacion

Iegal’, deben-entenderse, por-lo ptimero, la ci ifa"-d'el- yi*eaw‘to-'Itega!:ﬁaﬂibﬁbfé- al casp,  por

o segundo, lis rizones; motivos o czrcunstcmcms esuecmles quie llevaron a la- autoridad

Ping Sudrez 5/, actualmente Carreters’ Toluca—[x{‘apim Mo 111,
Col. LaMithoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

W\?;info_emOtg;mx' " o
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A _conclyir que el caso particulnr encuadra en el supuesto previsto por-Ta norma.leqal

invocadn cowig fundamento;

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO'DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industiinl Construcciones, S.A. de GV 28 de jumio.de
1988, Unanimidad de votos. Ponente; Gustava Calvillo Rangel. Secretari: Jorge
Alberto Gonzdlez Alvare.

Revision fiscal 103/88. Instituto. Mexicano del Seguro Social. 18.4de octubie de 1988..
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo -Néjef:a.aI[_irg_.gn,__.'_'Sg;:;;:.gtg;:;ﬁ‘b;:-‘.A"zgfﬁn_gﬁﬁ-‘-fsp@nﬁa
Rincdn.: ! .

Ampard én vevision 333/88. Adilia Romero. 26 de ';:o'c_jt-ubre_;'d_é.:-i-ééS. Unanintidad de-
votos: Ponente: Arnoldo Né}em Vif-gen-; Sec.‘?‘etm‘IoEnnqueC'nspm Campos Ramirez.
Amparo en revision 597/95. Emilio Maurer Breton. 15 de noviembre de 1995,

=

Unaninsidad de votos. Ponente: Clénentinia: Ramirez Moguel Goyzueta, Secretario:

Gonzalo Carrera Molina, D
Amparo-directo 7/96. Ped?{ﬁi-:‘i:"ifi_e_nté.‘-;L_r'_J'pe'z:M_im._ 21 de febrero de 1996, Unanimidad de
votos. Ponente: Maria Eugenia Estelg Martiniez Cardiel. Secreturiv: Enrique Baigts

Muyioz.

24.  Asfenumacto dé atitoridad se'cumple con la debida fundamentacién cuands
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuando se
expresan las Tazones, motivos o circunstancias que tomd-en cuentald autoridad para

-;ad:em_ar el hechg a los fundamentos. de der.ech‘o.'_

. Instituto de Transparencia, Acceso a fa Tnformacién Piblica y * -
Froteccidn de Datos Pérsonales del Estado dé México yMunicipios

“Teléfeiiio: (72212 26 19 80 Centro deatencidn tglefonica: 01 800 821 0441 |

Pirio Suter S/N; actualinerite Carreters Toludakiapan No. 111,

ol LaMichoacans, Mebepes, Estado de Méco, CP. 52166

www.infoem.org.mx
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25. Lo ‘anterior a razén de ‘que el Sujeto Obligado se limité simplemente a
manifestar “gue 1o cienta con la informacion” tal respuesta es considerada como un
pronuriciamiento simple; sin embatgo, carece de Fundamentacidn y motivacién,
toda vez que no explica de manera tlara y precisa las razones por lag que la
informacion no es generada, poseida o administrada y por tanto ne obra en los
archivos del Sujeto Obligado, Lo que eti consecuencia contradice en primer lugar gl
principio de'certeza, en' razén de que el acto de _au’_t‘o_rid_ad'-"Qﬁ;é:.':_;g'aji.gﬁj_- ¢l Secretaria.
de Finanzas del Estado de México en respest: a la sohmtud carece de
fundamentacién ¥ motivacién, lo que en -mnse’e’iieﬁ_eia; no brinda geguridad y

certidumbre furidica al particular, imposibilitando conocer &i 1 postura adoptada

por el Sujeto- Obligado es apegada a'__jg_ig;'e_c-hq,? y en segundo lugar el articulo 19
segundo pérrafo que sefiala “En Jos:cas .

ﬁmcianes Ho-5e -fz'z_l_ym“z :-eje:r""cfdo; se de 2

e que ciertas facultades, competencias' o

ar la respuesta-en funcion de las eavsas que

motiven tal circinstancia.” -

26, Por Io que Si ei- Sujeto Obligado no genera, administra o posee la iﬁfb‘rm-ati_;}rl’
que solicitd el _”"f’@:ti’_culf'a'fr,-' el mismo-deberd fundar y motivar debidamente las razoties
o c11‘<:urlstaI1CJaSP01' las quéeno.genera, posee o.administrala i'nfo‘rm-aci_'é;i precisando
de manera clara, las razones: que expliquen las causas por las quénp se cuenta con

Ia informacién requerida en el presente asunto.

Instituto de Téansparencia, Acceso ala Informacién Péblicay
Proteccion.de Datos Personales del Estado de-México y Municipios
Tedéfonos (722) 2 26:19 80 Céntio-de atenciér teleFniea: 01 800 821 fa 4%
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27. Para precisar los alcances de la fundamentacién ¥ motivacién d que estdn
sujetos todos los actds de autoridad, es oportuno remitirnos al articulo 16, primer
pérrafo'de la Constitucién Politica-de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se
impone a las autoridades Ia__-oﬁﬁg_acién de fundar ysm‘otiva-r todo acto. _qu'e-tii-mpl_i;qu_e-

una molestia'en Ia esfera de dere¢ho de Ias personas;

Articulo 16, Nadie puede ser molestado en'su pevsona, familia, domicilio, papeles o
F SC HILLLL : PAp
posesiones, sino en vivtnd de mandamiento escrito de la-autoridad competente,

que funde y motive la causa Ie‘gaZ.:-del'jaracedimier‘;ﬁé::'

28. De este precepto se ‘dediwce que en. el régimen juridico mexicano; la
fundamentacién y motivacién de Ios actds. o resoluciones ne es exclusiva de los

A

drganos judiciales o jurisdiccionales; sind que se extiende a'todas las-autoridades.

29.  Enm este cohtéxto, en & do -aC'tci_--:qae;-'Ia-au-toridad pronuncie en €l -ejerr:ido de

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y lds

razones porlas qite se deben aplicar al caso conereto.

30.  Entorices, la fundameritacién ymotivacion consiste enla obligacién que tiene
todoente ptblico de expresar los preceptos juridicos aplicables al’asunto motivo-del

actoy las razones o.argumeritos de su actuar,

Instituto'de Transparencia, Acceso, ala Informacién Piiblicay
Protéccion de Datos Personiales del Estado de México y Municipiog
“Teléforio; (722) 226 19 80 * Centrorde atencin telefonica 01 800-821-04 41

Pino Gidréz S/N, sctualrriente Carzetera _T‘oIﬁca-lécmpa_nNé,'I_ 11,

Col. La:Michoacans, Metepec, Estado de Meéxico, C.P, 52166
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31.  Han sido vastos los estudios doctiinarios rélativos a estos derechos:
fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como -efemplo, ¢l
;prot'esali'sta-.-]_.osé’iova_ll'e Fabela, en siobra ”G?a‘ranfias_-.Cons.titiu'c-i'ona-I'e_s:.jc['eI Proceso”,
fefiere quie “..Ja garantia de fundamentacién impone a las'antoridades el deber de
precisar las disposiciones jurfdicas que aplican a los hiechos de que se: -t{_ra_te;_-_y- que:
sustenten su competencia, asi como de manifestar los Iazonam1entos que
demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo Io cual se :':c?t_ébe_--t_r.aduci-r-'
en una argumentacior o-“j_u:i'__cio de derecho. Pero de igual manera, la garantia de
motivacién exige que las autoridades expongan los réz;on-a_r_riienthS_. con bage en los
cuales llegaron a la conclusion de qué_;ES._os'he.:&h_c;\_;so; ‘clertos, normalmente a pattir
del andlisis de las:pruebas, 1o cual se debe éxte_rfib;jzafén una argumenta c’iiSn'_o_jﬁj_cio

de hecho...”

32.  Asi enunactodeantoridad se surtela debida fundamentacién cuarido sé cita

caso concreto v Ja debida. motivacién - cuando se

expresan lasrazonés, motivos o dfcunstancias que tomd-en cuenta la autoridad para

-adecizar el héGhQ-{? 105 inidamentos de derecho.

Ced L

33. En‘consecuencia, la fundamertacién y motivacién implica ‘que, en el acto de
autoridad, ademds de contenerse los supuiestos juridicos aplicables se expliquen
claramente por qué a través de la utilizacién de la norma se emitiéel agcto. De este
modo, la persona que se sienta afectada pueda impignarla decisgién, permitiéndole

. unareal v auténtica defensa. -
Insﬁtutq de'TﬁI_L'S a.rencm_..Acceso a'_la_ﬁﬁdrmad'éa_.fﬁbﬁqﬁ'y
Froteecién de Datos Personales del Estado de’México y Municipias
Teléfono: {722)2 2619 §0 *Centro de atention telefdnfrar (1.800:821 04 41
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34. Esdemeéncionar que en caso de queel SUJETO OBLIGADO, no contard con
la informacién selicitada por no.encontrarse dentro de sus facultades, competencias
o-funciones, debera demostrarlo ‘de manera fundada y i’riotiva'ria;:. 'de._-acﬁe'rd'o- al

articulo 20 de Ja Ley de la materia, el cual establece que:

Articilo 20, Ante la negativa del accesoa lg informiacion o:si iiz_gxiSféncia; el

sujéto obligado deberd demosirar que ln informacién solicitada estd prevista en

alguna de las excepeiones contenidns en. esta: Ley o, én su.caso, demostiar que
la informacion no se vefiere a algunn desus facultades, competencids o

Junciones.

35.  Sirve de sustents el Sigui'efi €1i . 116 del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto

Cireuito,

_vaDAMENTACION Y  MOTIVACION DE LOS  ACTOS
ADM'E\TISTRATIVQS De acuerdo con el articulo 16 constitucional, todo acto de
gutqg.;;dadﬁdebe-esmr -_sz_xfzcx‘entemente;ﬁzndada--y miotivads, éﬂffehdiéndose-por lo primero

-quéii‘?‘m- de eiiireskifs'erf:qn precision el precepto-legal aplicable al caso y por lo- segundo,

que. tanibiién debeir. sefialarse con precision, las civeuristaneids especiales; razones

particulares o-causas inmedintas que se hayan tenido en. consideracion para.la emision
el dcto, siendo necesario ademis, quie exista adeciiacin entre los motivos aducidos y
las normas aplicables, es decir, que en ¢l casg conereto se-configure la hipbtesis

Instituto de THRRMIRERSR, ESGE01 0148 RHARAR whtricppth en comento previene que nadie puede. ser
Proteccitn de Datos Personales del Estado de: Meéxico y Munidipios j
Teléfono: (722) 2 2619 50 Centre de alencion wlafdriica; 01 500 821 6441

Pino Sudres 'S/N; actualmente Carratera, Toluca-Ixtapar No, 111,
Col: LaMickioacand, Metepec, Estado de México, C 2. 52166
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molestedo en sy persona, propiedades:oderéchos sino et virtud de mandaniiento esciito
de autoridad competente gue funde y motive o causa I'.:ggaf del procedimiento, estd
exigiendd a todas las autoridades gue apeguen sus actos ala ley, expresando de que ley
setratay los preceptos de ella quesivoan de apoyo al mandaniientorelativo. En materia
widministration, especificamente; pard poder considlerar un acto gutoritario comip
correctnmente fundado, s necesario gie en 6l se citen: a).- Los cuerpos. legales v
preceptos que se estén-aplicando al caso concreto, es decir, los supitestos normativos ei

qu s¢ encuadra la condiicti del: gobernado para que: esté obligado-al pago, "f_?.ug seri

sefialados con toda ex‘actitud}'pr'eciSéndb'sei_IGS"fﬁc'i'sos,- si;@iﬁcféos;_ ﬁ"-acdit)n;es_y{prweptos
aplicables; 3 b).- Los cuerpos legales; y preceptos que otorgan competencia o facultades

alas autoridades paraemitir.el-acto en agranio del gobernado.

36. Porlo anteriormente expues oheluye que para 108 casos en que la

informacién que el particular solicité Sea inexistente de acuérdo con el artfculo 20 de

la Ley, la auteridad debe informar al particular espetificando 1os elementos que le
permitan tener la seguridad de‘que los criterios de busqueda fueron exhaustivos, asi

como sefialar detalladamente 1as circunstancias que generaron la inexistencia de la

informacién;de manérd que la autoridad no puéde tnicamente informar al

solicitante sobre la fnexistencia de determinada informacidn, sino. que debe hacerse

todo lo necesanopara satisfacer el derecho reclamado por el particular.

37, Tal circunstancia ne puede tenercomo tesultado el simple pronunciamients
dea inexistencia dela informacitn sclicitada, sino por el contratio, en estds.ciisos

thg%@ﬁ;gggg@gsmmg@&;mgyar las razenes por las que no citéntari con la
.

Protéccién de Datps Persbriales-del Estado deMéxico. ¥ Municipios
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informacién ya sea porque norealizaron'dichos actos ¢ porque no se encientran én

el 4mbito de sus atribuciones:
V. Conelusién.
38.  Porlomencionado anterioimente, considero queesde suma importancia gue

en los casos que el Sujeto Obligado-emitauti pronunciamiiento simple este debe estar

debidamerite fundado y metivado demostrando las razones ¢ motivos por las que

1o ‘genera, posee o administra lo solicitado, de tal maneraque el pat'ﬁ;c_uiar' teriga

certeza juridica de que en todo momento s estd actuando con estricto -apego a

derechip; de lo contrario este instituto. como Organo Garante contribuirfa a la,
afectacién al derecho deaceeso a la informacion de los-particulares al consentir tales:

deficiendias por parte de los Sujetos Obligados.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO

RUBRICA)
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